
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2019-02366 (07) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 57.519.303,09 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 21 de 

julio de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Rad. 2015-00054 (018) 
 
 

En virtud de lo solicitado por el memorialista, se le hace saber que debe 
estarse a lo dispuesto en auto de fecha 31 de agosto de 2022, en el cual se requiere 
a la entidad demandante para que allegue el respectivo paz y salvo de quien fungía 
como apoderada, y así proceder a reconocer nuevo apoderado dentro del proceso 
de la referencia. 

 
 

Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
                  
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2018-00186 (19) 
 

En atención a la actualización del crédito allegada por la parte actora en el 
escrito que antecede, ha de decirse que no se admite la misma, habida cuenta que 
procede únicamente en las siguientes eventualidades a saber: 

 
Cuando en virtud del remate de los bienes cautelados se haga necesaria la 

entrega al actor con su producto y; cuando el ejecutado presenta título de 
consignación a órdenes del Juzgado y para el proceso, correspondiente al valor del 
crédito y las costas con el propósito de la terminación de la ejecución por pago. 

 
Obsérvese que en el asunto no se encuentran contemplados dichos preceptos. 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2013-00669 (20) 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede el juzgado DISPONE: 

  1. ORDENAR la entrega al extremo actor de los dineros puestos a disposición 
del presente asunto con ocasión de las medidas cautelares decretadas, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 
siempre que no se encuentre embargado el crédito, según lo estipulado en el 
artículo 447 del C. G. del P  

    Secretaría- área de títulos, proceda de conformidad, dando observancia al 
numeral 5º de la Circular PCSJC20-17 y concordantes sobre este aspecto 
expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar al usuario ejecutante 
el trámite para el pago de los títulos. 

  2. INSTAR a Secretaria para que rinda informe de los depósitos judiciales 
existentes para el presente asunto y/o en su defecto ofíciese al Banco Agrario y al 
Juzgado de origen, para la conversión de títulos. Art.11 de la ley 2213 de 2022, 
concordante con el articulo 111 CGP. Para lo pertinente, remítase el escrito visible 
a folios 86, 87 y 89-89 vto.  

      
 

Notifíquese y Cumplase, 
 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 
                  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2018-00004 (31) 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede el juzgado DISPONE: 

  1. ORDENAR la entrega al extremo actor de los dineros puestos a disposición 
del presente asunto con ocasión de las medidas cautelares decretadas, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 
siempre que no se encuentre embargado el crédito, según lo estipulado en el 
artículo 447 del C. G. del P  

    Secretaría- área de títulos, proceda de conformidad, dando observancia al 
numeral 5º de la Circular PCSJC20-17 y concordantes sobre este aspecto 
expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar al usuario ejecutante 
el trámite para el pago de los títulos. 

  2. INSTAR a Secretaria para que rinda informe de los depósitos judiciales 
existentes para el presente asunto y/o en su defecto ofíciese al Banco Agrario y al  
Juzgado de origen, para la conversión de títulos. Art.11 de la ley 2213 de 2022, 
concordante con el articulo 111 CGP. Para lo pertinente, remítase el escrito visible 
a folios 86, 87 y 89-89 vto.  

      
 

Notifíquese y Cumplase, 
 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2016-00622 (38) 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede el juzgado DISPONE: 

  1. ORDENAR la entrega al extremo actor de los dineros puestos a disposición 
del presente asunto con ocasión de las medidas cautelares decretadas, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 
siempre que no se encuentre embargado el crédito, según lo estipulado en el 
artículo 447 del C. G. del P  

    Secretaría- área de títulos, proceda de conformidad, dando observancia al 
numeral 5º de la Circular PCSJC20-17 y concordantes sobre este aspecto 
expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar al usuario ejecutante 
el trámite para el pago de los títulos. 

  2. INSTAR a Secretaria para que rinda informe de los depósitos judiciales 
existentes para el presente asunto y/o en su defecto ofíciese al Banco Agrario y al  
Juzgado de origen, para la conversión de títulos. Art.11 de la ley 2213 de 2022, 
concordante con el articulo 111 CGP. Para lo pertinente, remítase el escrito visible 
a folios 86, 87 y 89-89 vto.  

     
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2020-00710 (40)  

 

Dando continuación al trámite del presente asunto, se insta a la parte actora, 

para que allegue la liquidación del crédito conforme se libró el mandamiento de 

pago, para que adecue, aclare y presente la respectiva liquidación acorde a lo 

ordenado para cada obligación según el mandamiento de pago.   

Advierta que si bien es cierto el artículo 446 del C.G.del P., en su regla 3ª 

dispone que el juez tiene el deber de aprobar o modificar la liquidación que 

presenten las partes, dicha obligación parte del supuesto en torno a que haya sido 

aportada en regular forma, esto quiere decir teniendo en cuenta las fechas del 

mandamiento de pago, y la sentencia que ordeno seguir adelante la ejecución.  

 
Notifíquese y Cumplase, 

 

 

 

 

 
YP 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2015-00568 (43) 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede el juzgado DISPONE: 

  1. ORDENAR la entrega al extremo actor de los dineros puestos a disposición 
del presente asunto con ocasión de las medidas cautelares decretadas, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 
siempre que no se encuentre embargado el crédito, según lo estipulado en el 
artículo 447 del C. G. del P  

    Secretaría- área de títulos, proceda de conformidad, dando observancia al 
numeral 5º de la Circular PCSJC20-17 y concordantes sobre este aspecto 
expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar al usuario ejecutante 
el trámite para el pago de los títulos. 

  2. INSTAR a  Secretaria para que rinda informe de los depósitos judiciales 
existentes para el presente asunto y/o en su defecto ofíciese al Banco Agrario y al  
Juzgado de origen, para la conversión de títulos. Art.11 de la ley 2213 de 2022, 
concordante con el articulo 111 CGP. Para lo pertinente, remítase el escrito visible 
a folios 86, 87 y 89-89 vto.  

      
 
Notifíquese y Cumplase, 

 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2019-00244 (43) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 74.231.224,00 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 31 de 

julio de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2017-01666 (47) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 10.605.143,00 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 22 de 

julio de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2018-01009 (49) 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede el juzgado DISPONE: 

  1. ORDENAR la entrega al extremo actor de los dineros puestos a disposición 
del presente asunto con ocasión de las medidas cautelares decretadas, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 
siempre que no se encuentre embargado el crédito, según lo estipulado en el 
artículo 447 del C. G. del P  

    Secretaría- área de títulos, proceda de conformidad, dando observancia al 
numeral 5º de la Circular PCSJC20-17 y concordantes sobre este aspecto 
expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar al usuario ejecutante 
el trámite para el pago de los títulos. 

  2. INSTAR a Secretaria para que rinda informe de los depósitos judiciales 
existentes para el presente asunto y/o en su defecto ofíciese al Banco Agrario y al  
Juzgado de origen, para la conversión de títulos. Art.11 de la ley 2213 de 2022, 
concordante con el articulo 111 CGP. Para lo pertinente, remítase el escrito visible 
a folios 86, 87 y 89-89 vto.  

      
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2018-00146 (53) 
 

  

De conformidad con la documental allegada por la parte actora y atendiendo 
lo solicitado en escrito que precede, el despacho DISPONE:  

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN de los derechos de crédito que hace 

BANCO DE OCCIDENTE, como cedente, a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING  
S.A.S, como cesionario. 

 
SEGUNDO: TENER, en consecuencia de lo anterior, como CESIONARIO  en 

el presente trámite a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING  S.A.S, en virtud de la 
precitada cesión. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dr. FELIPE ANDRES VARGAS 
CASTILLO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2013-01305 (55)  

 

Dando continuación al trámite del presente asunto, se insta a la parte actora, 

para que allegue la liquidación del crédito conforme se indicó al librarse el 

mandamiento de pago, para que adecue, aclare y presente la respectiva liquidación 

acorde a lo ordenado en los numerales del 1° al 4° del mandamiento de pago, 

correspondientes al capital vencido y acelerado del mismo.  

Advierta que si bien es cierto el artículo 446 del C.G.del P., en su regla 3ª 

dispone que el juez tiene el deber de aprobar o modificar la liquidación que 

presenten las partes, dicha obligación parte del supuesto en torno a que haya sido 

aportada en regular forma, esto quiere decir teniendo en cuenta las fechas del 

mandamiento de pago, y la sentencia que ordeno seguir adelante la ejecución.  

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 
YP 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2016-01443 (55) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 26.592.094,00 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 19 de 

julio de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2019-00394  (65) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 36.809.509,00 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 31 de 

julio de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2016-01477 (67) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 41.627.355,00 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 04 de 

agosto de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2018-00268 (73) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 2.401.527,40 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 30 de 

septiembre de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2019-00322 (77)  
 
 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en escrito que 
precede, el Juzgado DISPONE:  
 
 ACTUALIZAR los oficios ordenados por auto adiado el 22 de febrero de 
2021, visible a folio 40 del cuaderno principal.  
 

   Secretaria proceda de conformidad dando aplicación Art.11 de la ley 2213 
de 2022, concordante con el articulo 111 CGP. Para lo pertinente.  

 

 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2019-01061 (80) 
 

  

Continuando con el trámite del presente asunto y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, no se objetó oportunamente por 

la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de 

pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del 

artículo 446 del C.G del P., se le imparte su aprobación por la suma de                                      

$ 29.028.373,99 (capitales + intereses moratorios respectivamente hasta el 29 de 

julio de 2022 inclusive). 

 
 
Notifíquese, 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 2019-01598 (85) 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede el juzgado DISPONE: 

  1. ORDENAR la entrega al extremo actor de los dineros puestos a disposición 
del presente asunto con ocasión de las medidas cautelares decretadas, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 
siempre que no se encuentre embargado el crédito, según lo estipulado en el 
artículo 447 del C. G. del P  

    Secretaría- área de títulos, proceda de conformidad, dando observancia al 
numeral 5º de la Circular PCSJC20-17 y concordantes sobre este aspecto 
expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar al usuario ejecutante 
el trámite para el pago de los títulos. 

  2. INSTAR a  Secretaria para que rinda informe de los depósitos judiciales 
existentes para el presente asunto y/o en su defecto ofíciese al Banco Agrario y al  
Juzgado de origen, para la conversión de títulos. Art.11 de la ley 2213 de 2022, 
concordante con el articulo 111 CGP. Para lo pertinente.  

      
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 177 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  


